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Señor Director General:

Ref.: Viabilidad jurídica de autenticar una "firma en presencia" mediante video
llamada y competencia territorial de los notarios públicos.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de
dar respuesta a su nota fechada 12 de septiembre de 2025. presentada el 12 de septiembre
de 2025, mediante la cual consulta a esta Procuraduría, si la sola verificación del Notario
mediante videollamada, le láculta para utilizar un sello. dando fe pública de que la firma es
de [a persona que en él se indica, y hasta dónde se extiende lajurisdicción de un Notario del
Circuito de Panamá (Si abarca el Distrito de San Miguelito).

Con relación a su primera interrogante, sobre la viabilidad jurídica de que los Notarios den
fe pública de una ".firma en presencia" mediante verificación via video llamada. debo
iniciar destacando la sujeción de la actuación notarial al principio de juridicidad, lo cual
implica que el Notario debe ejercer su función, con apego a la ley y el ordenamiento
jurídico en su totalidad. De ahí que, al actuar como fedatario de un acto jurídico, o al dar fe
pública de ta identidad y de capacidad de sus otorgantes, deba cumplir con este principio ¡'
tenga. además. la obligación de negar su servicio si el acto infringe la ley.

En este orden de ideas, es pertinente hacer alusión al principio de legalidad (componente
esencial de la juridicidad), el cual profesa que los servidores públicos solamente pueden
hacer aquello que [a ley expresamente les permite y se encuentra recogido por el
ordenamiento jurídico panameño en el afículo l8 de la Constitución Política, conlbrme al
cual "Z¿¡s particulares sólo son responsables ante las autoridodes por inf'acción de la
Constitución o de la Ley. Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y también
por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas", e igualmente, en el
artículo 36 de la Ley N"38 de 3l de jutio de 2000, sobre procedimiento administrativo
general, el cual señala que "Ningún acto po¿lrá emitirse o celebrarse con infracción de una
norma juríclica vigenle, aunque éste provenga de la mismo autoridad que dicte o celebre el
octo respectivo. (...) " .
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ANAYANSYJOVANÉ C.
Notaria Undécima del Circuito de Panamá y
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En e[ caso especifico que nos ocupa, de acuerdo con lo expresado en su misiva, algunas
instituciones han manifestado que aceptarían este sello y validarían los documentos
autenticados de esta forma, razón por la cual algunos abogados estiín cuestionando [a
utilización del mismo.

No obstante, una lectura atenta de las disposiciones del Libro V del Código Civil, en
concordancia con aquellas contenidas en el Libro lV, Título XVI det Código
Administrativo, relativas a las Notarías y los trámites notariales, permite constatar que
éstas. no autorizan a los Notarios Públicos, a dar fe pública de una ' tnnd en CSENCru A
trar,és de l'ideo llamada.

De ahí que, en atención al principio de estricta legalidad, al cual hemos aludido en lineas
anteriores. sea la opinión de esta Procuraduría en respuesta a su primera interrogante que.
no es jurídicamente viable que un Notario autentique una "firma en presencia". mediante
video llamada, pues no existe una norma legal que asi lo autorice.

Ahora bien, en lo que corresponde a su segunda interrogante, sobre la competencia
territorial de los Notarios Públicos de la Provincia de Panamá, debo indicarle que en la
República de Panamá, la función pública notarial se ejerce por circuitos. Cabe señalar que
por circuito notarial o circuito de notaría es la porción de territorio demarcada para el
ejercicio de la función de Nolario, de conformidad con Io establecido en el articulo 214 del
Código Administrativo; siendo así que, es en dicha circunscripción tenitorial que el notario
debe ejercer sus funciones notariales.

Sobre el particular, el articulo l7l4 del Código Civil establece que habrá en la República de
Panamá el número de notarios que establezca el Código Administrativo y, sobre los
circuitos notariales, el articulo 2l12 del Código Administrativo establece lo siguiente:

"Artículo 2112. Circuitos Notariales. Habrd en la República
fantos Circuitos Notariales como los haya Judiciales y el ru¡mbre,
cabecera y circunscripción de éslos coincidird con los de
aquéllos. "

En concordancia. el artículo 148 del Código Judicial, señala:

"Arrículo I4E, Habrá tres circuitos jruliciales en ls Pro¡,inc.ia de
Panantá: el primero, integrfldo por los dist¡ilos municipules de
Panamd, Chepo, Chimán, Tabogo y Balboa; el segundo,
infegrado por el dislrito de Son Miguelito: y el tercero, integrudo
por Arraiján, La Chotera, Chame y San Carlos.
/...7 " (Énfasis suplido)r

De lo hosto uqui

I El articulo 2l de la Ley I 19 de 30 de diciembrc de 2013, "Que crea la provincia de Par¡amá Oeste- segregada de la
Provincia dc Panamí'. se rcfiere al t€ma de los circuitos ootariales- ind¡cando quc hasta tanto no ." adopt , 1.,
mod¡ficaciones correspondientes a la organización judicial. los distritos de La Choncra, Capira- Chamc ¡ San Carlos.
conlinuarán siendo pane del Te.cer C¡rcuito Judicial de la provincia de pa¡amá.



De lo hasta aqui anotado se concluye. en respuesta a su segunda inlerrogante que. los
Notarios Públicos del Primer circuito Judicial de la provincia de panamá. solamenre
pueden ejercer sus funciones en los distritos municipales que integran dicho circuito
(Panamá, Chepo, Chimán, Taboga y Balboa); mientras que el Notario público del Segundo
circuito Judicial de Panamá solamente podrá hacerlo en el distrito municipal que conlorma
este último circuito (San Miguelito).
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Atentamente.
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